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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO NUEVE 

Bogotá, DC., diecisiete (17) de septiembre de dos mil cuatro (2004).

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Nueve, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-971.963 al T-972.715 

T-972.717 al T-973.016

T-973.018 al T-973.026

T-973.028 al T-973.430

T.973.432 al T-974.245

T.974.247 al T-974.713

T-974.715 al T-974.814

T-974.816 al T-975.135

T-975.137 al T-975.205

T-975.207 al T-975.234

T-975.236 al T-975.375

T-975.377 al T-975.485

T.975.487 al T-975.732

T-975.734 al T-975.883

T-975.885 al T-976.249 

T-976.251 al T-976.253

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: T-950.231, T-952.392, T-952.721, T-954.329, T-954.443, T-954.561, T-955.151 y T-955.293.

R E S U E L V E N

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes: 

T-952.392

Actor: David Ciro Florez Atencia.

T-954.329     
Actor: Irma Sus Pastrana.

T-954.443      
Actor: José Narces Jiménez Taborda.

T-955.151     
Actor: Fanny Mariela Álvarez Burgos.

SEGUNDO:  NO ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes:

T-950.231

Actor: Sindicato de la Universidad Pontificia Bolivariana.

T-952.721

Actor: José Ricardo Florez Faura.

T-954.561

Actor: Salud Total E.P.S.

T-955.293

Actor: Rafael Alfredo Sánchez Rodríguez.

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-952.392

Actor: David Ciro Florez Atencia. 

T-954.329     
Actor: Irma Sus Pastrana. 
T-954.443      
Actor: José Narces Jiménez Taborda. 
T-955.151     
Actor: Fanny Mariela Álvarez Burgos. 

T-972.368

Actor: Hospital Materno Infantil. 

T-972.829

Actor: Fabiola Lotero Zúñiga. 

T-973.319

Actor: Damaris Polo Guerrero. 
T-973.352

Actor: Instituto Nacional de Vías (INVIAS).

T-973.744

Actor: Bernardo Alzate Castaño. 

T-973.978

Actor: Rosa María Ramírez de Lima.

T-974.079

Actor: Edgar Plazas. 

T-974.080 

Actor: Universidad Nacional de Antioquia y otros. 

T-974.200

Actor: Pablo Andrés Segura Quiñónez. 

T-974.713

Actor: Luz Dary Ossa. 

T-974.875

Actor: Gregorio Sánchez Vallejo. 

T-975.228

Actor: Azael Carrillo Ruiz. 

T-975.289

Actor: Feige asociados Ltda. 

T-975.320

Actor: Yaneth Triana González. 

T-975.998

Actor: Ana María Parra.

T-976.147

Actor: Dora Esperanza Molina Moncada. 

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del diecisiete (17) de septiembre de dos mil cuatro (2004) que no fueron expresamente mencionados en el numeral anterior. 
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA.

T-954.329     

Actor: Irma Sus Pastrana. 

T-974.200

Actor: Pablo Andrés Segura Quiñónez. 
MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

T-972.829

Actor: Fabiola Lotero Zúñiga.

T-975.228

Actor: Azael Carrillo Ruiz. 

T-975.998

Actor: Ana María Parra.
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA.

T-973.978

Actor: Rosa María Ramírez de Lima. 

T-974.875

Actor: Gregorio Sánchez Vallejo. 

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.

T-973.319

Actor: Damaris Polo Guerrero.

T-976.147

Actor: Dora Esperanza Molina Moncada.
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL.

T-955.151     

Actor: Fanny Mariela Álvarez Burgos.

T-973.352

Actor: Instituto Nacional de Vías (INVIAS). 
T-975.289

Actor: Feige asociados Ltda.

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA.

T-972.368

Actor: Hospital Materno Infantil. 

T-974.079

Actor: Edgar Plazas. 

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO.

T-973.744

Actor: Bernardo Alzate Castaño. 
T-975.320

Actor: Yaneth Triana González. 
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS.

T-952.392

Actor: David Ciro Florez Atencia. 
T-974.713

Actor: Luz Dary Ossa. 
MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ.

T-954.443      

Actor: José Narces Jiménez Taborda.
T-974.080 

Actor: Universidad Nacional de Antioquia y otros.
SEXTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

SÉPTIMO: En relación con el estudio y selección del expediente T-954.329, actor: Irma Sus Pastrana, el Magistrado Rodrigo Escobar Gil manifestó esta incurso en causal de impedimento, la cual fue aceptada por el Magistrado Jaime Córdoba Triviño. 

OCTAVO: ACUMULAR los expedientes T-972.829 y T-975.998 seleccionados y repartidos al Doctor Alfredo Beltrán Sierra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
NOVENO: Por decisión de la sala de selección se decidió aplazar el estudio del expediente T-975.235 para la próxima sala.
DÉCIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA

Secretaria General 
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